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No se publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. . 
Idem atrasadei 1,50 pesetas. 

Advertencia*.- . Lo. .enore. Alcalde» y Secretano. manicipale. e.tán obleado, a disponer que se fije un ejempla-dt 
amero de este SOLÍ™ OncjAt «n el «tío de costumbre, tan pronto como se recibá, hasta la fijación del ejemplar siguiente 
t . f0> Secretano« municípaiei cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFÍCIAL, para su encuademación anual. 

V ^ s ' ; » e í C \ 7 " ^ «1 BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr, Gobernador civil, 
f ^ c l o « . -SUSCRlPCIONES. - -a Ayontamientos. 100 pesetas anuales por do. ejemplares de cada número, y 50 peseta. 

^ oof cada ejemplar mas. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer seme.tre. 
b junta, vecinales, juígado. manicipale. y organismos o dependencia» oficiales, abonarán 50 peseta* anuales ó 30 pesetas 

<« alai, coa pago adelantado. * ¿LT̂ 'AC0̂ ' *0xnr,VP,á?^'' 60 llno:lle•' 35 peseta, semestrale. ó 20 trime.trale., con pago adelantado. 
R D l L I U b Y ANUNLIOS.—a) juzgrado. municipales, ana peseta linea 
tv Lo. demás, 1.50 peseta, línea. 

tiiisaria General de AtÉsIecliieilis 
i Traasparles 

D E L E G A C I O N D E L E O N 
Rectificación a la circular núm. 4-7 de 

fecha 20 de Octubre, correspondiente 
«/ suministro mensual para infanti
les g madres gestantes. 

SEGUNDO C I C L O 
HARINA D E T R I G O . - U n kilo.— 

Importe de la ración 3,50 pesetas, 
corte 4 cupones, en lugar de los 100 
gramos que por error se hacía flgU' 
gár ea la circular citada. 
. León, 23 de Octubre de 1951. 

^ E l Gobernador Civil-Delegado, 

Ewl ipotaoiÉi Provincial 
A N U N C I O 

Ocurso-examen de aptitud para la 
Provisión de una plaza de Capataz 
cfe! Cuerpo provincial de Peones Ca
mineros y Capataces (carretera y cá
enos provinciales). 

dos iión ^e los asPiraiQtes admiti-
cSLJ la práctica de los ejercicios 
CütiesP0ndientes, por tener su do-

r?eiltación completa: r 
Baltasar Robles Muñiz. 

on Bautista Carbajo del Pozo. 
Dn? klnos Gómez Suárez. 

on Pedro Botas Pan. 

í>Qn p f 0 Celada deI Rí0-
Lo nY a asar GoQzález Alvarez, 

c o n n „ ^ se publica para general 
Leí ,ent0-

}8 ¿e Octubre de 1 9 5 1 . - E l 
Maetite.RaméllCañas 3437 

E l limo, Sr. Ingeniero Director de 
esta Confederación, con su decreto 
marginal de fecha 18 del corriente, 
rae remite la Orden del limo, señor 
Director General de Obras Hidráu 
licas de 14 del mismo mes, que dice 
lo que sigue: 

«Visto el expediente promovido 
,por D. Diego Aparicio Lépez, Jefe 
Nacional fie Obras Sindical Coloni
zación, en representación del Grupo 
Sindical número 299 de Cebanico, 
en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas 
del río Cea, en término de Cebanico 
(León), con destino a riegos en finca 
de su propiedad. 

Resultando que abierto el perído 
de competencias de proyectos en el 
Boletín Oficial del Estado de 19 de 
Julio de 1950, sólo se presentó el del 
peticionario, suscrito por el Ingenie
ro de Caminos D. José Alvarez Cien-
fuegos, acompañando el resguardo 
acreditativo del depósito del uno 
por ciento del presupuesto de las 
obras en terrenos de dominio públi
co y certificación del acta de consti
tución del expresado Grupo Sindi
cal. 

Resultando que sometida la peti-
cición a información pública, se han 
presentado dos reclamaciones por 
fberduero, S. A., en. la que solicita 
se determine la indemnización que 
preceptúa "el artículo 17 del Real De
creto Ley de 23 de Agosto de 1926 y 
otra por el Jefe de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Saha-
gún de Campos, oponiéndose a la 
concesión por la disminución de 
caudal del rio a su paso por aquel I 

término, que perjudica los intereses 
de los labradores y ganaderos y otros 
aprovechamientos industriales, si
tuados aguas abajo. 

E l interesado contesta, respecto a 
la primera, que los derechos de la 
Sociedad reclamante no p u e d e n 
nunca ser perjudicados por la con
cesión solicitada y, a mayor ebunda-
miento. la preferencia que reconoce 
la vigente Ley de Aguas para los 
aprovechamientos de riegos, obliga 
a que sea desestimada. E n cuanto a 
la segunda, no reconoce la represen
tación del Jefe de la Hermandad en 
nombre de los usuarias de fuerza 
motriz, pero por la misma razón de 
preferencia indicada anteriormente, 
pide sea desestimada. 

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levan
tándose acta correspondiente, infor
mando el Ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con 
él terreno, considerándolo perfecta
mente viable; en cuanto a las recla
maciones, manifiesta, deben de ser 
desestimadas; la de Iberduero, So
ciedad Anánima, por cuanto no se 
ha alcanzado todavía el vo lúmen re
servado al Estado por la Orden Mi
nisterial de 25 de Marzo de 1935, re
lativa al plan general de aprovecha
mientos hidráulicos de la cuenca del 
Duero y la segunda, por cuanto no 
aparece ningún aprovechamiento 
inscrito a nombre de los reclaman
tes, los cuales tienen el carácter de 
abusivos; en consecuencia, propone 
se otorgue la concesión con arreglo 
a las condiciones que detalla. 

Resultanno que asimismo, .infor
man favorablemente la Jefatura del 



Servicio Agronómico , la Abogacía 
del Estado y el Ingeniero Director 
de la Confederac ióa Hidrográf ica 
del Duero. 

Considerando que el expedienta 
está bien tramitado, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Considerando que las reclamacio
nes presentadas deben ser desesti
madas, por las razones que alude el 
Ingeniero encargado y que todos los 
informes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la conces ión . 

Considerando que ya han sido re
sueltos varios expedientes análogos , 
es tablec iéndose la norma, de acuer
do con la Abogacía del Estado, de 
que, aunque no se ha presentado el 
t í tu lo de propiedad de las tierras re
gables, a favor de cada regante, debe 
e n t e n í e r s e dispensados de este t rá
mite, por tratarse de una solicitud 
colectiva, en la que la l eg í t ima re
presen tac ión del Grupo Sindical y la 
cert if icación de su cons t i tuc ión , su 
píe la conformidad de la mayor ía 
de ios propietarios de la zona afec
tada. A! mismo tiempo, de acuerdo 
coa la Orden Ministerial de 10 de 
Diciembre cíe 1941, debe tenerse en 
cuenta que los componentes del Gru
po Sindiea! vienen obligados a con-
tituirse en Comunidad de Regantes, 
cuyas Ordenanzas y Reglamentos 
deben ser aprobados antes de que 
termine el plazo fijado para la eje
cuc ión de las obras. 

Esía Dirección General ha resuel
to acceder a lo solicitado con suje
c ión a las siguientes condiciones: 

1. a Se concede al Grupo Sindical 
numero 299 de Q a i n t a n i l l á de A l -
maaza y Cebanico, con ca rác te r pro
visional, au tor izac ión para derivar 
hasta un caudal de 30,20 litros por 
segundo del río Cea, en t é r m i n o mu
nic ipal de Cebanico (León) , con des
tino a riego de 34 Has. 73 As. en fin
ca de su propiedad. . 

2. a Las obras se a jus t a rán al pro
yecto que sirvió Je base a la conce
s ión, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. José^Alvarez Cienfue-
gos, en Noviembre de 1949. La Di
recc ión de la Confederac ión Hidro
gráfica del Duero p o d r á autorizar 
p e q u e ñ a s variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y 
que no impl iquen modificaciones 
en la esencia de la conces ión . 

3. a Las obras e m p e z a r á n en el 
plazo de tres meses a partir de la 
fecha de pub l i cac ión de la conce
sión en el Boletín Oficial del Estado, 
y d e b e r á n quedar terminadas a los 
dos años , a partir de la misma fe
cha. La puesta en riego total debe
r á efectuarse en el plazo de dos 
años , desde la t e rminac ión . 

4. a La Admin i s t r ac ión no res
ponde del caudal que se concede. E l 
concesionario vendrá obligado a la 
cons t rucc ión de un m ó d u l o que l i 
mite el caudal al concedido, para lo 

cual p resen ta rá á la a p r o b a c i ó n de 
la Con tede rac ión Hidrográf ica del 
Duero el proyecto correspondiente, 
en un plazo de tres meses a partir de 
la fecha de la conces ión , debiendo 
quedar terminadas las obras en el 
plazo general de la misipa. 

I 5,a La in specc ión y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto .du
rante la c o n s t r u c c i ó n como en el 
per íodo de exp lo tac ión del aprove 
chamiento, q u e d a r á n a cargo de la 
Confederac ión Hidrográf ica del Due 
ro, siendo de cuenta del concesiona 
rio las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho or-
ganimo del pr inc ip io de los traba
jos. Una vez terminados y previo 
.aviso del concesionario se procederá 
a su reconocimiento por el Ingenie
ro Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, l evan tándose acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explo tac ión antes de apro 
bar este acta la Direcc ión General. 

6,a Durante el pe r íodo de ejecu 
c ión de los trabajos los propietarios 
de las tierras beneficiadas con este 
aprovechamiento d e b e r á n constituir 

;se en Comunidad de Regantes, pre 
i sentando en la Confederac ión H i 
drográfica del Duero el provecto de 

^Ordenanzas y ^Reglamentos, redac 
tados de acuerdo con l® previene la 
vigente Ley de Aguas, los cuales |de-
b e r á n quedar aprobados antes de 
que ss apruebe el acta de que habla 
la cond ic ión anterior, inscr ib iéndo
se definitivamente la conces ión a 
nombre de la Comunidad que'se 
constituya. 

• 7.a Se concede la o c u p a c i ó n de 
losv terrenos de donainio públ ico 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales p o d r á n 
ser decretadas p o r la Autor idad 

'competente, 
8. " E l agua que se concede que-

| da adscrita, a la tierra, quedando 
. prohibida su ena jenac ión , cesión o 
arriendo c o n independencia d e 
aqué l la . 

9. a La A d m i n i s t r a c i ó n se reserva 
el derecho de tomar de la conces ión 
los v o l ú m e n e s de agua que sean ne 
cesarles para toda clase de obras 
púb l i cas en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aqué l l a . 

10. Esta conces ión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, con 
la obl igación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, 

11. Esta conces ión se en t ende rá 
otorgado como provisional y a t í tulo 
precario para los riegos del per íodo 
comprendido entre 1.° de Julio y 30 
de Septiembre, pudiend® en conse
cuencia, ser reducido o suprimido 
en su totalidad el caudal en ese pe
r íodo, lo cual se c o m u n i c a r á en 

momento oportuno por la c / 5 5 5 * 
rac ión Hidrográfica del Duero i e-
calde de Cebanico, para la n Ki - ^ 
ción del correspondiente edicto 3' 
conocimiento de los regantes Para 

La e n t i d a d concesionaria 
da obligada a abonar que - — — u u w u r t i a la r ' 
federac ión Hidrográfica del Du* 
Organismo del Ministerio de Oh0u 
P ú b l i c a s que la sustituya, un canon 
anual de c é n t i m o y medio rn m v 1 y medio (Q 0 1 5 ^ 
peseta, por metro cúbico de a in 
consumida, fijado con carácter nr 
visional por Orden del Ministerio d i 
Obras P ú b l i c a s de fecha 18 de Abr í 
de 1947, por las obras de reguiaci¿r 
y mejora de caudales que la Confe 
de rac ión haya establecido o esta 
blezca en ésta o en otr»s corrientes 
de agua con los Pantanos «bnstrui-
dos o que se construyan en lo suce
sivo, que proporcionen, o suplan 
agua de la consumida en este apro-
yechara ién to , de conformidad con 
lo que dispone la mencionada Or
den Ministerial y la Orden de la^ 
Direcc ión General de Obras Hidráu
licas de 24 deSepliemhre de 1949, ca
non revisable qn el transcurso del 
tiempo que regirá con carácter pro
visional, mientras el Ministerio de 
Obras P ú b l i c a s no apruebe nuevas 
Grifas. 

Cuando los terrenos que se pre
tende regar queden dominados en 
su día por a lgún canal construido 
por el Estado, quedará7 caducada ,m 
esta conces ión , pasando a integrarse • 
aquél los en la nueva zona regable y 
quedando sujetos a las nuevas nor
mas e c o n ó m i c o administrativas que 
se dicten con carác te r general, 

12. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes © ifue se 
dicten, relativas a la Indusír íá Na
cional, Contrato y Accidentes del 
Trabajo y d e m á s de carác ter Social. 

13. E l concesionario queda obli
gado a cumpli r , tanto en la cons
t rucc ión como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pésca 
Fluvial j para conservación de las 
especies. 

14. E l depósi to constituido que
d a r á como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento ímai 
de las obras. 

15. C a d u c a r á esta concesión por 
incumpl imiento detestas condicio
nes y en los casos previstos, en M 
disposiciones vigentes, declarándose 
aqué l la según los t rámites senai* 
dos en la Ley y Reglamento ae 
Obras Púb l i ca s . 7 J 

Y habiendo aceptado la 
peticionaria las preÍnser/a'iotegr0 
dones, no remitiendo f l ^ f ó n 
preceptivo, a v i n u d de ia e, tíCu-
de tal impuesto, conforme ei d 
lo 21 de la Ley de 6 ^ D i c i e j n ^ 
de 1940. lo comunico a V. f-P-J intc. 
conocimiento, el de la ^ Q n ^ ubli-
resada y d e m á s efectos, cen F 



' " " T «n el BOLETÍN O F I C I A L de la cació" en ' 
•pfS!Í!SoÍid, 20 de Agosto de 1951. 

¿-f ingeniero Director adumto, Lu-
^ • i Ruiz Valdepeñas . 
creció n Nára ^ __523 00 ptas 
2855 

0 0 
Don Francisco Castro Quintana, 
riño de León, calle Gil y Caí rasco, 

« en nombre» y rep resen tac ión de 
n Aurelio Fe rnández E s c á n d ó n , so-
Hcita del Hmo. Sr. Ingeniero Dsrec-
¡nr de esta Confederación, la conce
sión de un aprovecham'ento de 1,17 
litros de agua por segundo derivados 
del Arroyo Alfolí, en t é rminos de 
Carrocera, Soto y 

en 
Amío y Los Ba 

rrios de Lana (León), con destino al 
lavado de carbones del Permiso de 
Investigación «Plu tonín» , así como 
la ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios para la eje
cución de las obras. 

Información pública 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las. siguientes: 
TOMA,—-La obra de toma se redu

ce a un azud de h o r m i g ó n en masa 
y 1,40 metros de altura y ^OO.metros 
de largo, de r ivándose el agua por 
una acequia en la margen derecha; 
se prevee una compuerta que cierra 
la entrada del agua a la misma, ter
minando en un depós i to pasando el 
ígua al lavadero y a con t inuac ión a 
unas balsas de decan tac ión , en nú
mero de cuatro, que consisten «en 
unos depósitos de 18,70 metros de 
largo por 2,60 de anchura, dividido 
en 8 compartimentos, pasando el 
agua de uno al siguiente por verte
dero. 

Lo que se hace púb l i co en cumpli-
'tniento de lo disouesto en el articu
lo 16 del Real Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927, a fin de que en el pla
zo de treinta d ías naturales a contar 
de la publ icación de este anuncio en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la Provincia, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertineinte-- los' que se 
cons deren perjudicados con las 
obraS reseñadas , ha l l ándose expues-
^ el proyecto, durante el mismo pe-
ttodo de tiempo, en esta Confedera
ción, Negociado de Concesiones, 
jluro 5, en Valladolid, durante las 
«oras hábiles de oficina. 

Valladolid, 13 de Octubre de 1951. 
p a l Ingeniero Director Adiunto, Lu-
Vecio Ruiz-Vald e p e ñ a s . 
_9a N ú m . 980.-90,75 ptas. 

W i T O MINERO DE LEÜN 
ÔQ Manuel Moreno Pasquau, I'3ge-
¡"ero Jefe del Distrito Minero de 

HE 
Abir80 saber: Qae Por D- Santiago 
>in510 
Jefa 

llllQutos. una solicitud de ^permiso 

^ i i l n ^arcia Beltrán, avecino de 
Jefat n0, se 113 presentado en esta 
Ag'"!lra el día veinte del mes de 

? IO. a las once horas y treinta 

de investigación* de hierro d« cien 
pertenencias, llamado «Dos Herma
nos», sito en el paraje «Torrest ío», 
ael termino de Torreslio, Ayunta 
miento de San Emiliano; hace la 
designación de las citadas cien per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina SE. de la c a b a ñ a propie 
dad de Nemesio, Vicente y Manuel 
Alvarez, naturales de Torrebarrio, 
Se m e d i r á n 500 mts. al Norte, donde 
se colocará la 1.a estaca; desde ésta, 
1.000 mts. al Este, donde se co locará 
!a 2.a estaca; desde ésta, 1.000 mts. al 
Sur, donde irá la 3.a estaca; desde la 
cual se m e d i r á n otros 1.000 mts. para 
seña la r al O. la 4.a estaca, y por fin, 
desde ésta, se m e d i r á n 500 mts. al 
Norte, para llegar al punto de parti
da, esquina de la cabaña , quedando 
cerrado él per ímet ro de las perte
nencias cuya invest igación se soli
cita. 

Se hace la ac larac ión de que la 
citada c a b a ñ a que sirve de P. de P, se 
halla situada, yendo el observador 
hacia el Norte, á la izquierda del r ió 
y de la carretera, en el sector com
prendido entre el mojón que señala 
el K m . 1 de dicha carretera y el pue
blo de Torrestio. 

Los puntos cardinales se refieren 
a la d i recc ión geográfica. 

P résen tados los documenios seña 
lados en el art iculo 10 dé l a Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los f ue se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expedí n té tiene el n ú m , 11.523. 
León, 15 de Septiembre de 1951.-El 

Ingeniero Jefe, M. Moreno. 3101 

lanía de Claslllcación i Revisión de la 
Cala de Redóla de Aslorga núm. 60 

/ C I R C U L A R 
Por la presente, se recuerda & to

dos los Jueces municipales de esta 
provinciana obl igación en que se 
hallan, con arreglo al a r t ícu lo 60 del 
vigente Reglamento de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejérci to, de re
mi t i r a las respectivas Juntas de Cla
sificación, una relación de los mozos 
anotados en los registros de su car
go, que cuenten la edad precisa para 
ser alistados en el año de 1952. 

Astorga, 22 de Octubre de 1951. -
E l Coronel Presidente, Francisco 
Calero. 3487 

i 

j de las de esta vi l la , sita en ia 
í José Antonio n ú m . 25. 

3 

los corrientes, se publican los locales 
designados c p m ó Colegios electora-

i les. para la ce lebrac ión de las elec
ciones, de las Juntas municipales 
siguientes: • 

> " Regueras de Arr iba 
Distrito Unico.—Sección Unica: La 

! Escuela de n iños de Regueras de 
¡Ar r iba . 3533 

i - La Vega de Almanza 
Casa Escuela mixta de La Vega de 

Almanza. 3532 
Almanza , 

La Escuela de n iños n ú m e r o uno 
calle 
3534 

V i l l a m o l 
Casa-Escuela Nacional Mixta del 

pueblo de Vi l l amol . 3541 
>f Villazala » 
Distrito Unico. —Sección 1.a: Es

cuela Nacional Mixta de Villazala ' 
Distrito Unico.—-Sección 2.a: Es

cuela Nacional de h iña s de Huerga, 
^ 3540 

Valdermeda 
Distr i to l^.—Valderrueda* — Sec

ción Unica: Sala de Elecciones en la 
Casa Cansistorial. 

Distrito 2.°. —Morgov jo .—Sección 
Unica: Local de la Escuela de n iños 
de dicho pueblt). * 3539 

Santa Cristina de Valmadrigal 
; La Escuela de n iños de Santa Cris-
| t ina de Valmadrigal . 3538 
I Vegas del Condado 
j Distr i to 1.°. —Sección 1.a: Escuela 
| de Niños de Vegas del Condado, 
j Distrito 2.°.—Sección 1.a: Escuela 
! dé n iños de San Cipriano, 
í Distrito 2.°.—Sección 2.a: Escuela 
l i le n iños de Villafruela, , " 3555 
I Valverde Enrique 

E l nuevo local Escuela de n i ñ o s 
j de esta localidad. 3537 
I Brazuelo 
j ' ^ D i s t r i t o ÜnicO. — Sección Unica: 
! Escuela Nacional de Brazuelo. 

3536 
Valdefuentes del P á r a m o 

Distrito t ín ico . — Sección Unica: 
Escuela de Niños de Valdefuentes 
del P á r a m o . 3529 
^ Gordaliza del Pino 

Distri to Unico .—Sección Unica: 
Escuela de n iños1 de Gordaliza del 
Pino. 3530 

^ B u r ó n 
Distrito Unico.—Sección 1.a: Casa 

de Conceje del pueblo de B u r é n , sita 
en la calle de Juan Alonso Allende 
n ú m e r o 77. 
, Distrito Unico.—Sección 2.a: Es
cuela Nacional de n i ñ o s d^ Vegacer-
neja. 3531 

junta municipal del Censo Electoral 
Ayuntamiento de 

León 
En cumplimiento y a los efectos! Habiendo sido aprobado por la 

del a r t ícu lo 10 del Decreto del M i - \ Comis ión Municipal Permanente, en 
nisterio de la Gobernac ión de 9 de sesión celebrada el d ía 10 del actual. 



el padrón sobre derechos y tasas por 
vuelo de la vía pública con antenas 
de radio que atraviesan la calle (Or
denanza núm. 41), correspondiente 
al año actual* se pone en conoci
miento del público que en el plazo 
de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se puedan formulaV por 
quienes lo deseen las reclamaciones 
que se estimen oportunas, a cuyo 
efecto se halla de manifiesto el do
cumento expresado en la Secretaría 
municipal, bien entendido que, de 
conformidad con el acuerdo de ca
rácter general de 5 de Junio de 1950, 
toda reclamación formulada con 
posterioridad al plazo fijado en el 
presente anuncio, será rechazada. 

León. 16 de Octubre de 1951.—El 
Alcalde, Alfredo A. Cadárniga. 3404 

este Juzgado tiene a su disposición 
las copias de la demanda. 

I Y para que le sirva de emplaza 
miento, expido la presente en León 

| a diecinueve de Octubre de mil no 
vecientós cincuenta y u n o . - E l Ofi
cial Habilitado, E . Román. 
3476 Núm. 985.-25,30 ptas. 

Áyuntamieuto de 
Casirillo de los Polvazares 

Vacante la plaza de Alguacil-
Portéro de este Ayuntainiento, se 
abre concurso entre los que deseen 
solicitarlo, con las siguientes bases: 

1. a Podrán concurrir al concurso 
los españoles varones de veintidós a 
cincuenta años de edad, que sepan 
leer y escribir correctamente. 

2. a N© padecer enfermedad MÍ 
defecto fiísico que le imposibilite 
para el desempeño del cargo. 

3. a Carecer de antecedentes pena 
les, y haber observado buena con 
ducta moral, reliciosa y política. 

i . * Será retribuida con el haber 
anual de mil pesetas. 

5.a Las solicitudes serán presen
tadas en esta Alcaldía, conveniente
mente reintegradas, en el plazo de 
nn mes, a partir de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía y tablón de anuncios del Ayun
tamiento. 

E l Tribunal para juzgar a los opo
sitores estará constituido por dos 
miembros de la Corporación y Se
cretario de la misma. 

Casirillo de los Polvazares, 15 de 
Octubre de 195Í . -E1 Alcalde, Ro
sendo Alonso. 
3457 Núm. 987.—52,80 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez municipal de esta ciu

dad, en proveído de esta fecha, ha 
acordado en el proceso de cognición 
que interpuso D, Julián Rojo Mar
tín, Abogado en ejercicio, contra 
D. César Antolínez de Prado, mayor 
de edad, casado, industrial transpor
tista que fué y hoy en ignorado pa
radero, darle traslado de la deman
da que sobre reclamación de tres 
mil novecientas setenta y cinco pe
setas le ha sido interpuesta, para que 
en el improrrogable plazo de seis 
días la conteste por escrito, hacién
dole saber que en la Secretaría de 

HAOISTHATDHA DE TRABAIS DE LEON 
Don Jesús Dapéna Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
9 y 25 de 1951 contra D. Julián Re
gueras, vecino de Veneros, para ha
cer |efectiva la cantidad de 294 pe
setas importe de salarios he acorda
do sacar a pública subasta por tér
mino de ocho días y condiciones 
que se expresarán los b i e n'e s si
guientes: 

1. Üna máquina de escribir mar-
*ca «Orga Privat», de oficina y en 
perfecto estado de funcionamiento. 
Tasada en tres mil pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día seis de 
Noviembre próximo y hora de las 
doce de la m a ñ a n a . Para tomar 
parte los licitadores, deberán de
positar el diez, por ciento del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se celebrará 
más que una subasta, haciéndose 
adjudicación provisional al mejor 
postor, si su l ic i tación alcanza el 
cincuenta por ciento de la tasación 
y pudiendo ceder a un tercero. E l 
ejecutante tiene el derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que 
ofrezca el cincuenta por ciento de la 
tasación, los bienes le serán adjudi
cados automáticamente por el im
porte del expresado cincuenta por 
ciento de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León a 15 de 
Octubre de 1951.-J. Dapena Mosque 
r a . — E l Secretario, E . de Paz del Río. 
3394 N ú m . 983. - 72,60 ptas. 

o 
o o 

Don Jesús Dapena Mosquera, Ma 
gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el num. 481 
de 1951 contra Hulleras del Norte 
S. A., de Lil lo, para hacer efectiva la 
cantidad de 1.402,17 pesetas, impor
te de cuotas de la Mutualidad Labo
ral Minera, he acordado sacar a pú-
pública subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresa-
rán, los bienes siguientes: 

1. Un c o m p r e n s o r marca 
ffFairhurst», n ú m . 4.268, en perfecto 
estado de funcionamiento con su 
correspondiente instalación. Tasado 
en ocho mil pesetas. 

2. Un motor eléctrico de 15 HP. y 
con su instalación. Tasado en diez 
mil pesetas. 

8, Una sierra circular con 
eléctrico de 7 HP. Tasada en d 
mil pesetas. Ce 

4. Una bomba para la extracció 
de agua del comprensor con su c 
rrespondiente motor eléctrico de 11° 

Tasada 

mina 

caballo y cuarto de fuerza, 
en siete mil pesetas. 

5. 170 metros de carril d 
tasados en mil pesetas. 

6. Una fragua portátil, en perfec
to estado de funcionamiento/Tasada 
en setecientas pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 6 de No 
viembrey hora délas docey cuarto de 
la mañana. Para tomar parte los lici-
tadores, deberán depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuy© 
requisito no serán admitidos. No se 
celebrará más que una subasta, ha
ciéndose adjudicación provisional al 
mejor postor, su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pu, 
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días y, en caso de no ha
ber ningún postor que ofrezca el 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le s e r á n adjudicados automática
mente por el importe del expresadt 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a diezjy 
seis de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—J. Dapena Mos
quera.—El Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricado. 
3445 Núm. 982.-99.00 ptas. 

Anuncios particulares 
Comunidad de Retantes de «La Presa 

Camellona» y «Nnevü Canee» 
C O N V O C A T O R I A ANUNCIO 

Por la presente se cor voca a todos 
los partícipes de la Comunidad a la 
reunión ordinaria que tendrá lugar 
el día 4 de Noviembre próximo, en 
primera convocatoria, o el día 11 del 
mismo mes en segunda, c%so de no 
obtenerse, en la primera de las reu
niones convocadas por el presente 
anunció, la mayoría de los votos ne
cesaria para la aprobación de los 
acuerdos que pudieran adoptarse. 

Sardonedo, 20 de Octubre de l9ol. 
E l Presidente de la Comunidad, 
Santns Pérez. ', 
3459 Núm. 988 -28,05 ptas. 

Comunidad d e l e í a ñ í e s «Hieífls del 
Fallero» de Toral de Merayo 

Se convoca a Junta General ora 
naria para el día 28 de Octubre J 
hora de las once en primera conv» 
caloría y de las doce en ^egaBúA, ^ 
cual comunica para que/OD::Viio 
el día y hora citados a su domici» , 
con arreglo al orden del día 

Cobro del riego de 1951. 
Asuntos de trámite. , ¿e 
Toral de Merayo. 8 de Octubre 

1951..E1 Presidente, Victorino 
3371 Núm. 981.-23,10 


